
\

Franqueo I

concertado
DE LA

CU-

T la

—El
, de

le se
dicce
e de
Uu.
fue-

onti-

906,
a 13-

es y
atia-
bae.
con

sales

es-
loro-
aicos

que
r neo.
Le es-

ora--
ar en
os de -

á re.

exis.
asio
hubo

io de
alia
ttes:

ta-

del
y so-

plE

ES

to

ba,

NUM. 65 —MIERCOLES 17 DE MARZO DE 1909
.•••••n•4117e•n•n•••••.0.0

.1•J[PenWw M.I.CCI,ribMeVree+CnL'iT ns-n-a CUe•I•ra.elemada.,X.WS,Ja. 	 • , 	 •yr K.rrad

AisVcr.J.o I.° Lee leyes obligaran en la Península, islas
'eflacure9 y Canarias, á los veinte días de su promulgación
vi en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

promulgaciaa el día en que termina la inserción de la
en la Ge293ta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su.
Aereplimiento.

Ast. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Äea/ decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
&iticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municips,-
;ae abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
teoricen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oft-
*lelos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
aas ael importe total de los referidos gastos, de cuyo cer-
io son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

e"..ueoPoie.5e4 PARTICULM:

Ote...DODA 	 PO2E4418. PITICEA D.11 	 DöltDONAPet3etae.

Un mes. . 	 . , 3 	 Un Mea . 	 . . 4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . , 11 25
Seis meses 	 19 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un aflo 	  3 	 Un afio. . 	 . 45

"mero ame/to, 40 céntimos de peseta.

Be publioa tons loas cliove, exe..epto Ion domingos/t.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-

drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de perreaneceeä hasta ei recibo del flamero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar -.-
los Boastarbes oficiales se han de remitir al Jefe
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de
los 1:2A110i0IladOS periódicas.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLE-
TIN, coleccionados para se encuadernación, que deberá ve
rifiearse al final de cada año.

ADVBETENOIA.—Conforme con Is condición 4. d 1

pliego que ha servido de base para la subasta, ne se
sedará ningan edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cóntimos
por linead parte de ella, y la venta de números sueltos f.
40 cóntimos.

PARTE OFICIAL

?resid•llc4 de! Consejo de Ministros

Gaceta del día 16 de Marzo.)

SS. /AM. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dalla Victoria

Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demäe perso
nas de la Augusta Real Familia.

Irme generbl de Obras públicas

Núm. 887

En virtud de 'o dispuesto por Real
orden de 5 de Marzo de 1909, esta Di-
rección general he, selialado el día 24
del próximo mes de Abril, ä las once
horas, para la adjudicación en pabli
ca subasta de las obras de acopios du

rente 1909 y 1910 de la carretera de
Torredonjimcno al Carpio, provincia
de Córdoba, cuyo presupuesto de con
trata em de 24 962 36 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minas prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el Ministe-
rio de Fomento, hallándose de mani •
fiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en
el Gobierno civil de la provincia de
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado de Conservación y Repara.

ción de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de ofi-
cina, desde el día de la fecha hasta
las trece horas del dia 19 de Abril
próximo, y en todos los Gobiernos ci.
vales de /a Península, en los mismos
días y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose-al
adjunto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga-
rantí z para tomar parte en la subasta
será de 250 pesetas en metálico 6 en
efectos de la Deuda pública al tipo
que les está asignado por las respec-
tivas disposiciones vigentes; debiendo
acompatarse ä cada pliego el docu-
mento que acredite haber realizado
el depósito del modo que previene la
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos b
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto ä un sorteo entre las
mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1909.—E1
Director general, A. Calderón.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de 	 , según
cédula personal núm. 	 , entera-
do del anuncio publicado con fecha
• • • . • de 	  elitiroo y de las con•
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de acopios durante
1909 y 1910 de la carretera de Torre•
donjimeno al Carpio, provincia de
Córdoba, se compromete á tomar ä
su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción á los expresa-
dos requisitos y condiciones, por /a
cantidad de 	

(Aquí la proposi-ción que se haga,
admitiendo ó mejorando, lisa y llana-

meate, ei tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ojón en que DO se expreso determina-
damente la cantidad, en pesetas y

• céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente ä la eje
cución de las obras, asi como toda
aquella en que se aliada alguna clan.
sua).

(Fecha y firma cid proponente)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 881

Encargo ä los se gares Alcaldes,
Guardia civil, vigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan
ä la busca y rescate de las caballe•
rías robadas de los puntos y á las per-
sonas que á continuación se expre-
san, y de ser habides las pondran,
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, á disposición del Juzgado
respectivo, si no acreditan en el acto
su legitima procedeacia.

Córdoba 15 de Marzo de 1909.—El
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

Sefias que se citan.

De don Gregorio Garete, vecino de
esta capital, una mula de seis ellos,
un metro cuarenta y dos centímetros
de alzada, pelo castaio, mosca en la
parte posterior de las orejas; un mu-
lo capón, de ocho anos, alzada un me
tro cuarenta y cince centímetros, pe
lo negro, marca en la nalga derecka
y corte en la punta de las orejas; otra
capón, de doce Laos, alzada un me-
tro cincuenta y tres centimetrce, pe-

lo negro pecello; todos con el hierro
de la Competan Fénix Agrico'a en la
nalga izquierda, desaparecidos del
cortijo denominado el Callue l o, de es-
te termino municipal.

Da don Francisco Serrano Muliez,
vecino de Villanueva de Córdoba, una
burra de doce aloe, rucia, mediana;
otra de cuatro idiOti, rucia oscura,
mis alzada que la anterior; otra de
dos atlas, rucia oscura, mediana y
nueva, y un burro de tres silos, ru-
cio, entero y de buena a'zads, des-
aparecidos del cortijo del Tomo, de
aquel término municipal.

Comisidn mixta de Reclutamiento

DE CÓRDOBA

arcu/ar núm. 884

laEmagialsaes.z 'os

En cumplimiento á lo dispuesto en
• el art. 118 de la ley de Reclutamien

to, y conformándome con lo propues
to por la Comisión mixta de Recluta •
miento, he acordado sefialar loe días
que á continuación se expresan para
quo ante la misma tenga lugar el jui-

i cío de exenciones y excepciones de
los mozos sorteados para el reempla-
zo del alio actual y el de revisión de
los proc._ dentes de los de 1908 y 1907
sujetos ä la misma, teniendo lugar di-

; chas operaciones ä l ee nueve en pule-
', to de la mañana, en el salón alto de

sesiones de la Excma. Diputación pro-
vincial.

SIIETO
MES DE ABRIL

3

Día 2.—El Carpio, Santaelle y Pe.
droche.

Ministerio de Cultura 2024



Dia 1 -Belalcäzar.
Dia 2 -Auto.
Día 3 -Lucena.
Dia 4 -Centinuación de Lucena.
Día ã. -Puente Genil.
Día 7.-Continuación de Puente Ge.

nil y Luque.
Día 8 -Córdoba, desde el número

1 al 197.
Dia 9.-Córdoba, desde el número

198 al 394
Dia 11 -Córdoba, desde el número

395 al 690.
Día 12.-Córdoba, revisión de 1908.
Dia 14.-Córdoba, revisión de 1907.
Córdoba 13 de Marzo de 1909.-El

Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

BOLETIN OFICIAL DE Lit PROVINCIA DE OORDOBA
CMnIIMIMINn

7

Dia 14 -Fuente Obej una.
Dia 15.-espejo y Bläzquez.
Dia 16 . -damuz y Obejo.
Dia 17 .-Pozoblanco.
Día 19 -Isnäjar.

Dia 1 -Pedro Abad, El Viso y
Fuente la Lancha.

Dia 3,-Fernán Núñez y Encinas
Rea es.

Día 4.-Baena.
Dia õ.-Continuación Ce Baena y

Terrecampo.
Dia 6.-Benamejl, Carcabuey y

Val›equillo.
Dia 7.-Tillafranea, Espiel y Vi..

llaberta.
Dia 8.-Villa del Rio, Granjuela y

Guadalcazar.
Dia 10.-Palma del lío y El Guijo.
Dia 11.-Dos Torres y Cañete de

las Torres.
Dia 12.-Pueblo Nuevo.
Dia 13.-Cabra.
Dia 14. -Continuación de Cebra,

Villanueva del Duque y San Sebas-
tián

Dia 15 -Pefiarroya y Villanueva
del Rey.

Dia 18.-Villaviciosa y Villaralto.
Dia 19. -Belmez.
Día 21.-Priego.
Dia 22.- Continuación de Priego y

Paleeciaea.
Dia 24.-Fuente Palmera y

Victoria.
MES DE JUNIO

j
e

1

La

Día 3 . -Hornachuelos, Aflora y Zu
heme

Día 6.-Bujalance.
Dia 6.-Dola Mencia, Valenzuela

y Fuente Tójar.
Dia 7.-Almodóvar y Nueva Car- tç'

teya.
Día 12. -Castro del Río,
Dia 13 -La Carlota.

JUNTA PROVINCIAL
DB

INSTRUGGION PUBLICA
DE CÓRDOBA

Nena. 52'4

1

e• Relación de los cargoe de Maestros
y Auxiliares de las escuelas públicas
de primera enseñanza de esta pro-
'rinda que, hallándose actualmente
vacantes, se anuncian iiara, ser pro-.

f., vistos por concurso único, con arre

da, ó certificado de babor hecho el de
pósito pera el pago de loe derechos
del mismo.

Córdoba 27 de Febrero de 190.-
El Secretario, Rafael González.

Esta relación ha sido aprobada con
fecha 2 do Marzo por el Ilmo. Sr. Rec-
tor de la Unieersidad literaria de $e
villa.

A.yuritarni earis tos
VILLANUEVA DE CORDOBA

EISS

Extracto de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento durante el mea
da Febrero último, que forma el Se•
cretario en cumplimiento de /a ley.

Sesión del día 2

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó a distribución de fondos

Conceder quince días de licencia al
oficial de Secretaría don Pedro Gar.
cía Pedraza.

Que pase ä informe de la comisión
de Policía urbena y rural la solicitud
presentada por Juan Amor, que pido
se coloque una lámpara del alum-
brado público en la calle San Gre-
gorio.

Que se proceda al arreglo del em
pedrada en 1;!s calles Real, Cepas y
Ilnapedrada, formándose previamente
por el Inspector de c•braz el presa
puesto de los gastos que puedan ori-
ginerse, ä fin de conocer su impor-
tancia y formar expedientes para lle-
varlos A cat,o por medio de subasta
pública.

PÓSITO

Se acordó conceder ä las hermanas
Catalina y Ana María Misas Higuera

e un préstamo de 100 pesetas, por un
año, coa la garantía hipotecaria que
se impondrá sobre una casa calle
Atehona, núm. 18.

Sesión del día 16

Se leyó y fue aprobada el acta de
la anterior.

;. Se acordó conceder ä Alfonso Mora
Fernández un socorro, por un mes,
de 10 pesetas, para lactancia de uno
de los dos niños que ha dado ä luz su
esposa, y que cuando adquiera la ve-
cindad entonces será ocasión de con-
cedérselo por el tiempo que se viene
concediendo á los que son vecinos.

Se acordó deeestimer una solicitud
presentada por varios taberneros pi-
diendo se les permita tener abiertos
sus establecimientos toda la noche
durante los dias de Carnaval.

Se dió cuenta de los presupuestos
formados por el Inspecdor de obras,
referentes al arreglo del empedrado
en la calle Real y Cepas, y se acordó
aprobarlos; y que siendo de urgente
necesidad estes obra s se anuncien las
subastas para contratarlas, cuyo acto
tendrá lugar el domingo, de once ä
doce de la mañana.

PÓSITO

Se acordó conceder ä Pedro Luna
Higuera un préstamo de 500 pesetas
del Pósito, por un arto, previa hipote-
ca de un cercado que le pertenece en
la cale San Gregorio, de esta pobla-
ción.

Sesión del dia 23

Se leyó y fue aprobada el acta de
la anterior.

Se acordó aprobar definitivamente
las subastas celebradas para contra.
tar las obras del arreglo del empe-
drado de las calles Cepas y Real, ad•
judieändose la primera ä Francisco
Cepas Copado, como m ejor postor, en
la cantidad de 35 céntimos cada me-
tro cuadrado de los que se empiedren,
y la seg unda á José Gutiérrez Jura.
do, por 30 céntimos cada metro cua-
drado.

Se acordó nombrar talladores para
las operaciones del reemplazo del ano
actual y para las revisiones de los
anteriores, ä los sargentos licencia•
dos del Ejército Juan P. Cabezas Hi-
guera y Juan Illescas Gutiérrez, y
ä los médicos titulares para los reco•

.7 pública incompleta mixta de Chica
Carlota (La Carlota), con 500 pese.
tas de sueldo anual y emolumentos
legales.

Maestro 6 Maestra de la escuela
s pública' incompleta mixta de Piconci.
1

Maestra de la escuela pública i n .
cosepleta do niñas da Ojuelos bajos
(Fuente Obejune), con 500 pesetas de
sueldo anual y emolumentos legales.

Las escuelas mixtas de Doña Rama,
Chica Carlota y Piconcillo se provee.
rän en Maestras si antes de que se
formulen las oportunas propuestas no
han dicho nada en contrario las res-
peotivas Juntas loca'es.

Los aepirantes harán sus instancias
dirigidas al limo. Sr. Rsctor de la
Universidad literaria de Sevilla, y
les presentaran en esta Junta dentro
del plazo de un mee, contado desde el
día siguiente al en que se publ'que
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
A dichas instancias ö solicitudes

acompañarán únicamente sus hojas
de servicios, los que los tuvieren y se
hallasen desempeñando algún cargo
público en la enscienza dentro del
plazo de esta convocatoria.

Los que tengan servicios y no se
encuentren desempeñando cargo pú
blico, además de sus hajas, presenta-

iglo ä lo prevenido en los artículos 35,
Día 20 -Posadas y 3rfonturque. 	 36, 37, 38, 39 y 69 del Reglamento de
Día 21. -Aguilar. 	 '1 14 de Septiembre de 1902, y á lo dis•
Día 22 -Continuación de Aguilar. puesto en el Real decreto de 4 de Abril
Dia 23.-Montilla. 	 de 1903:
Dia 24.-Continuación de Montilla 'e 	 Auxiliar de /a escuela pública ele-

y A medinilla. 	 1 mental de niños de Ademuz, con 625
iDia 26.-Montoro. 	 ; pesetas de suelde anual. 	 ‘,.

Dia 27.-Continuación de Montoro, 't 	Auxiliar de la segunda escuela pú.

Meraelbän y Conquista. 	 blica elemental de niños da Beneme . I
i, 	 e

Dia 28.-La Rambla y Montema ji, con 625 pesetas de sueldo anual. 1.

yor. . 	 l 	 Auxiliar de la segunda escuela pú • para el presente mes.
Dia 29.-Hinojosa del Duque Y blica elemental de niños de Castro del 4 Sa aprobó el extracto de los axiles-.Saute Eufetnia. 	 ; Río, con 625 pesetas de sueldo anual. dos tomados por este Ayuntamiento
Día 30.-Villanueva de Córdoba y l 	 Auxiliar de la primera escuela pú• durante el mes de Enero último, y se

i
Aleeracejos. 	 blica elemental de niñas de Priego, ,. acordó remitirlo al eelor Gobernador

t 	 in- v •l de la provincia para 8
, 	 (. civil 	 cier-MES Dlil MAYO 	 : con 625 pesetas de sueldo anual. 	 c

Maestro ó Maestra de la escuela I, ojón en el BOLETIN OFICIAL.
, 	. 	 i 	

X

, publica i ncompleta mixta de Doña 	 Se acordó conceder un socorro de
Rama (Belez), con 500 pesetas de 10 pesetas durante dos meses á Juan

' sueldo anual y emolumentos legales, Francisco Romero, para lactancia de
Maestro 6 Maestra de la escuela un niño que ha dado ä luz su esposa.

Se acordó adquirir una caja de ins
truuseritos pera amputaciones con
destino al Hospital de esta villa, y
que su importe se libre con cargo al
capitulo de imprevistos.

Se di?, cuenta de una certificación

llo (Fuente Obejuna), con 500 pese , expedida por el señor Arquitecto Di

tes de sueldo anual y emolumentos : rector de las obras de construcción

kgales, 	 de tres escuelas que se están edifican-
. do en esta villa, del que resulta que

Auxiliar de la primera escuela pu
han de abonarse al con tre.tista pese-blica elernental de niñas de Priego,
tas 6.669 97 por obras que lleva he-con 625 pesetas de Eiuoldo anual.
chas, y se acordó remitir dicha cer•

' tificación, con su copia, al Excmo. se-
ñor Ministro de Instrucción pública,
para loe efectos de la subvención con

i cedida por el Gobierno.
PÓSITO

	

, 	 Se acordó conceder ä Doroteo Jus-
. to Pozo el préstamo de 625 pesetas
; por un año, con garantía hipotecaria

sobre una casa calle Conquista alta,
' número 2.

Que pase ä informe de la comisión
respectiva la solicitud presentada por
las hermanas Catalina y Ana María
Misas Higuera, que piden se les con-
ceda un prestamo de 1.250 poetas

, del Pósito.

Sesión del día 9

	

i

1 	 Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó declarar definitivas las

listas de electores y elegibles para;
l compromisarios en la de Senadores,
, formadas el día 1.° de Enero anterior
,i
¡ y publicadas según la ley ordena,
ipuesto que no se han presentado re-

clamaciones, y que se publiquen nue
4. varnente antes del día 8 do Marzo

rae] certificado de buena conducta. .1 próximo.
Y los que no tengan servicios uni-  Que guarde turno Juan Martín Sän•

rän ä aquellas la referida certifica . chez para incluirlo en la nómina de
ción de conducta y copia de su titu'o socorros que se facilitan para lactan-
profesional, debidamente compulsa • • cia de niños pobres.
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e
al 	 nocimientos facultativos que baya

ar• 	 necesidad de hacer.
Se acordó gratificar con 2'50 pese- 111

tes ä cada uno de los dos niños que
extrajeron las bolas de los bombos el

del sorteo.
Se nombró al Profesor Veterinario

do 'n Alfonso Fernández Cachinero pa.
ra la asistencia y herraje de los ca
ballos de la parada de sementales du-
rante la actual temporada de cubra
ción, por cuyo servicio se le abona
Tan 75 pesetas, que es la cantidad
consignada en presupuesto.

PÓSITO

Que pase ä informe de la comisión
de Pó%itos la instancia presentada
por Juan Torralbo Deseas, que pide
se le conceda el prestamo de 2,500

CHA 	 pesetas, por un año,
era 	 Villanueva de 06rdoba 1, 0 de Mar
un	 zo de 1909. 	 El Secretario, Juan
ue 	 Ocaña.

El precedente extracto ha sido I
l 	 - 

-aprobado por el Ayuntamiento en se- 1
sión de dos del actual.

Villanueva de Córdoba 11 de Mar
zo de 1909.—Juan Ocafia.—V,°
.E1 Alcalde, Juan R. Blanco.
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CORDOBA
Núm. 883

Autorizada por el Gobierno civil de
-esta provincia el vecino de esta, capi
tal don Manuel Baena Malero para
poner preparados de eetrignina en la
finca denominada Campo Bajo, se ha-
ce público por medio del presente pa
ra conociiniento, no sólo de los ved
nos de los preiios colindanaes, sino
para los del inmediato pueblo de Obe-
jo, con cuyo termino municipal linda
la mencionada finca.

Córdoba 13 de Marzo de 1909.—A,
Pineda.

FUENTE MIAR
Núm. 885

Don Manuel Analos Ruano, Alcalde °Insti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que rendidas las cuen-

tas de ordenación y caudales del Pe.
sito de esta población, correspondien

-tes al arto de 1908, quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por termino de quin-.
ce días, para que puedan ser exami.
nadas durante dicho plazo y hacerse !
las reclamaciones que procedan.

Fuente Tójar 13 de Marzo de 1909.
—Manuel Aba108.

BELALCAZAR
Nin. 889 	 e

Don Angel Delgado y Delgado, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional I
de esta villa
Hago saber; que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión ordiva•
na del día 28 del pasado, acordó de-
clarar como definitivas las listas elec;
torales de compromisarios para Sena-
dores que han de regir en el presente I
ano, tal y como apateeen insertas en 7

ei BOLI2TIN OFICIAL de la provincia
del día 23 de Enero último, toda vez 1
que durante el plazo de veinte días
que han estado expuestas al público,
según está prevenido, no se han pre-
sentado contra ellas reclamación de
ninguna dese.

Belalcázar 15 de Marzo de 1909.
El Alcalde, Angel Delgado.

Capítulos. OBLIGACIONES

Ob igaciones de pago.

Diferible.

Pesetas.

Voluntario

—
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Inmediato.

Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento 11500 . 500 s 12000
2.° Policía de seguridad 8000 2500 1500 12000
3.° Policía urbana y rural 25000 3000 1000 29000
4.° Instrucción ' pública F. 500 2000 1000 9500
5.°
6.°

Beneficencia
Obras públicas

6000
9000

2000
3000

500
1000

8500
13000

7.° Corección pública 75C0 1500 9000
8.°
9.0

Montes
Cargas 	 y contingente pro-

» ,

vincial 70000 4000 74000
10. Obras de nueva construcción 6000 1500 7500
11. Imprevistos 18000 18000
12. Resultas 20000 20000

TOTAL 187500 20000 5000 212500

Córdoba á 5 de Marzo de 1909,—Antonio Pineda.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece-
de, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y
á los efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Cór-
doba á 9 de Marzo de l909.—Manuel Varo, Secretario.—Es copia: El Al-
calde, A. Pineda.
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AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 1

ASO DE 1909.
Núm. 895

MES DE MARZO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones

de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el R. D. de
23 de Diciembre de 1902.

4,r2V'etti:e2,2,),Kf.Z _ •
deera: .

17 DE MARZO DE 1909 	 3
411n0032..."enilraMeaMm•

D. Joaquín Jiménez del Rosal 873 72
Antonio Lucena Jiménez 825 85
Diego del Rosal Moreno 	 742 21
Pedro García Moreno 	 678 33
Alberto Sánchez Puerta y

Paz 	 606 19
Manuel Sánchez Puerta y

Pez 	 585 97
Pedro Sánchez Puerta y

Paz 	 558 10
Aurelio Ortiz Grandes 531 66
Antonio Arroyo Jiménez 482 12
Lucas Muñoz Castellano 465 90
Diego Pedraza Villegas 	 460 50
Jcae Rosa Márquez 	 440 90
Juan Costanilla Jurado 	 434 34
Antonio Escribano Fernán

dez 	 433 28
Manuel Cabello Sánchez de

Puerta 	 402 71
Angel Jiménez Castilla 	 402 31
Miguel García Juan 	 377 41
Rafael Lucena Rosal 	 370 82
Juan Rafael Paz Castro 	 321 50
Juan Manuel Paz Costani-

lla 	 321 49
Angel Cruz Méndez 	 311 66
Celeetino Aguilar Castilla 310 38
Juan Villegas Pino 	 282 54
Lorenzo Luque Laguna 	 281 78
Lorenzo A.ljaro Sierra 	 4,2 08
Rafael Polonio Molina 	 236 47
Diego López Chorot 	 230 67
Juan Montarlo Villegas 	 220 73
Miguel Ortiz Arroyo 	 220 15
Juan Ortiz Arroyo 	 212 28

D. Andrés Lampe Reyes 	 212 18
Juan Bautista Tirado Mi-

randa 	 198 15
Fernando Cabello Sánchez

de Puerta 196 77
Rafael Navarrete Zocar 187 04
Francisco Osuna Núñez de

Arenas
Martín Cabello de

Ariza
José Ramón López Chorot
José Ariza Montan°
Lucas García Aguilar
Nicolás Pantoja Almagro
Bartolome Milla Baena
Rafael Moreno Márqnez
Pedro Núñez Arenas Paz
Manuel Luque Romero
José Alcántara Espejo
Antonio Muñoz Toledano

• Antonio López del Moral y
Arjona 	 120 882

••

• 

La Rambla 8 de Marzo de 1909.—c
!. Ei Alcalde, Gabriel Escriban e.— El

Secretario, Gabriel Escribano.

JUZGA DOS
RUTE

Núm , 870

Don Juan do Dios 0110,CR Remero y Ucl4s,
) 	 Juez de primera instancia de esta vi/la y
? 	su partido.

Por virtud del presente hago pebeta
! que en este Juzgado y Escribania del

refrendatario Se tramita expediente
á Distancia de otro y Juliän Piedra,
Cordón, de esta vecinded, en 3.1•;jej•

In•

tud de que se inscriba á nombre de
este en el Registro de la propiedad
de este partido, entre otras, la ecee-
sión de Una cesa sita en la calle alta
y Norte, de esta villa, roarcade con
el número veinte y ocho, que linda
por su derecha entrando con 01"tt de
Mariano J'anejas Morales, por ; a ia-
quierae, con otra de Agapito Piedra
Arévalo y por la *zapead* con patís
de la de Antonio Diez; ocupa tk. su-
perficie do ocho metros elocuente ceta •
tírnetros de frente por veinte y tres
con ochenta de fondo, y se compone
de dos cuerpos y dos pisos distribui-
dos en varios departamentos y habi-
taciones; está libre do gravámenes,
vale trescientas pesetas y la adquie
rió el Juliän Piedra Cordón per he •

reacia de Carmen Piedra del Agujas
en el mes de Agosto último.

Tramitado dicho expediente en for-
ma legal, fue presentado en el Ris-
tro de la prop i edad, habiendo Fide

suspendidos le inscripción de la finca
descrita por el defecto de resultar una
inscripción de trasmisión de la pose-
sión de ella ä favor de Esteban Rata-
mostee Cárdenas.

Para subsanar otrosi defectos y el
relacionado anteriormente, y ä virtud
de escrito presentado por el Julián
Piedra, se ha acordado por este Juz-
gado, en providencia de hoy, que se
libren edictos, como se verifica, que
se fijará uno en el sitio público de
costumbre de esta población y utro
para au inserción en el 130LETIN OFI
OJAL de esta provincia, por los cuales
se llama ä Esteban Retartiosa Cárde-
nas, cuyo paradero se ignora; ä los

LA RAMBLA

Núm. 896

Lista definitiva de los cincuenta y
seis mayores contribuyentes, vecinos
de esta piudaci, que en unión de este
Ayuntamiento tienen derecho, en el
corriente año, ä elegir compromisa-
rios para elección de Senadores:

Seeres Concejales.

D. Gabriel Escribano Cabello
José Arroyo Soto
Juan Manuel Osuna López
Rafael López y López
Martín Mario Jmenez
Miguel Osuna Galán
José Bravo Arcos
Alfonso Alcaide Baena
Francisco Codina Ramírez
José Cabello Dcfiamayor
Pedro Sánchez Crespin

Tres vacantes

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas.

D. Miguel García Pérez
	

3792 12
Rafael Lucena Porras
	

3344 34
Rafael Le yera Sánchez de

Puerta 	 2645 38
Angel Blanco Cabello 	 2490 65
Joaquín Lucena Jiménez 1887 75
Rafal Rosal Moreno 	 1224 48
Juan Rafael Prieto Ga'án 1064 98
Juan de Rajas Espejo 	 1056 27
Francisco Marín Marcos 891 68

177 06
los Cobos

176 82
176 79
174 83
170 63
157 '25
157 25
157 06
151 92
134 25
124 33
123 39
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herederos de este, si hebiese falleci-
do, y á cuantas personas puedan te-
ner derecho sobre la casa antes dee•
erite, para que en el término de quin-
ce die% comparezcan en eete Juzgado

uear ele su derecho, enyo p'aze em-
pezerá ä contare deede el eiguisete
día de la inserción del presente en di-
cho periódico oficial; con apercibi
miento de que si no nomparecen den-
tro de repetido plazo les psrará el

perjuicio ä que kubiere lugar. •
Dado en Rute a nueve de Marzo de

mil novecieutoenliVfe.—Juau de Dios
Cuenca Romero,—E1 Escribano, Ma-

ximino L. Hernan de:

Dada en Mentor« ä seis de Marzo
de mil novecientos nueve.—Rafael

actuario, Licenciado José
BEnitez Lara.

Señas de las ropas.

Una camisa de franela, de hombre,
servida, á rayas encarnadas y bien-
«as; un panteión de veranc, nuevo,
hatee moradas; unos calcetines ne
groe, con listss color rosa, algo usa
dos, y unos calzoncillos blancos, re
mendadoe son muselina.

LUCENA
Núm. 86.

siete afies, vecino de Córdoba, Abad i enrsaereieses rer e eaviees'asedig;
, ,INK.katqeieellá UaL• eellejhb5Idat

Rodrigo, tres; Mercelino Moreno y 	— . 	 .. 	 ... 	...... 	 . ______.e
Moreno, de diez y nueve ellos, vecino -

1
 de La Carolina, y José Martín Yedra, 'II en apoyo de la advertencia quo se

) de veinte y tres anos, vecino de Li i hace en la cabeza de este periódico.
5
:i caree, en calle Centarrauas, cuyas 

cuantos en e! orden oficial 6 particu-
oficial, y para mejor inteligencia de

it
,1 dernAe circunstancias y actuales pa
3 radares ee ignoran, procesados por 1 lar pebliquen anuncios, sea anal fue-1

1
 el delito de eetafe, para que en sal ter • re su procedencia, se inserta ä coatit

., mine de diez diatt, h. contar desde el i nuaci" 
la parte dispositiva de la

1 siguiente In de la publicación de esta ",i 
Real ' orden de 7 de Febrero de 1908,

!i requisitoria, sonaparezcau a consti- publicada en este Boamee el día 13

tuiree en prisión en la cárcel de este ..• del mimo mes ello..i
partido; bajo aperc:biatiento que da i 	 Dice as!:

ne verificarlo serán declarados re , 	eLas Corporaciones provinciales y
beides y les perazin las rjuicios que »rnumicipaice están obligadas ä satis-
kutnere lugar. 	 »facer todas loe gaetee de lae subae -•

Al propio tiempo ruego y eneergo etits que Se declaren desiertas, con.
A todas las autotidadee y agente de »arreglo igualmente ä los artículos•

i, policía judicial procedan ä la busca y , g 8.° y 23 de la referida Instrucción.
icaptera de dichos procesados, y caso ' 	 »Las expresadas Corporaeionee es-

; de ser habidos los pongan en la cárcel : »tán obligas:as h. satisfacer los dere-
It de este partido, A dispoeición de esta i »ches de inserción en los periódicos

Juzgado. 	 eoficiales de todas las subastas que

• Dada en Letal dee Rio ä cuatro de »resulten desiertas, por no haber mo,

Dcn Jesús Gr.selt;ez Gr6s, Jttee de inetruc-

POZOBLANCO
Nm. 862 	 cargo A todas las autoridades civiies

cien de esta chided y FU partido.

Por el presente edicto ruego y en

Don Sikforoa Castro Cabrera, Juez interino 	 y militares é individuos de la policía
de instrucción de este partido. 	 judicial procedan ä la busca y ocu
Por la presente ruego a todas las pacian de un burro cuyas senas se ex •

autoridades y encargo it. los agentes presan ä continuación, et cual le fue
de la policía judicial practiquen diii- ._; hurtado en la villa de Encinas Rea
gencias en la busca de una manta de les ä Antonio Rodas López el día quin
lana bla e4, una chequeta de pana ce de Diciembre últiane, y caso de ,er febrero de mil noveciencos nueve.— 9tivo que aconseje la excepción de es-

con astrekän. unos pantalones de pa 1 habido sea puesto á disposición de Joaquín G. Merifio.—Licenciado Josä »te Pego.
.Debe recordarse que las Corpora-

na y un coetel con una media fanega este juzgado con la persona 6 peree i Mald°n"°• 	 »eiones son las que deben abonar en
de garbanzos tiernos, robados A José Das en cuyo poder se encuentren si no I 	 CABRA 	 . Vi »primer Virreino todos los gastos de
García Fernández de su . domicilio, acreditan su legítima adquisición. 	 l 	 s

»las subastas inexcusablemente, ä re•
calle Antonio Barroso, de erata pelele z 	 Dado en Lucena ä tres de Marzo de g 	 .1' itna. 886 	 A 

ción, A mediados del pesado Diciem- 7, mil novecientos neeve , _jesets Gon_ Don Juan Saicko Pérez, Juez munieipal de 1 »serva de reintegrarse, cuando exis-
t J

bre, euponiéndose autor ä un hombre zález —El actuario, Licenciado Anto• 1 esta ciudad. 	 »ta rematante, de los gastos °cesio-
Hago saber: que $e halla vacante ,Z

i »nades por la subasta en que hubo
como de treinta ellos, de'gedo, de re- '<: nio F. de Burgos.
guiar eetatura y carnes, con cheque . i 	

1 la plaza de Secretario suplente de es- i »Postor.»
• Sellas del burro. 	 t 	 t
ta y pantalón de pana, elparge.tas 7 	

e Juzgado, la cual se ha de proveer
Un burro de cuatro ä cinco sitios i& con arreglo á lo dispuesto en la ley 	azules y boina, y de ser habidos, sean i 	 .

r, de ea, peo platero oscuro, raza de ! organica del Poder judicial y Regla.puestos A mi disposición con les per- 	 edad, 	 l 	 lt 	 u 	 lejat ia iruKeuia 1.-Id "Diario ci.

socas en cuyo poder se encuentren el. : mulo, los cascos de las manos rasga- ! mento de diez de Abril de mil ocho-.--1
6rd

no acreditan su legitima adquisición; 	

-
f 	 i 	 u 	 o 4a, 1.::.trado s ':' ,. 1.1i hallaI
. dos, viruelas en el pijo, entero y de , cientos sesenta y uno; lo cine se hace :

ábl . 	I t aspiren ä da venta los impresos siguientes:
,

ello lo soliciten dentro del plazo de 5

/quince días, ä contar desde la fecha 1
Nitre. 872 	 f de publicación do este edicto en el Bo- ; 1e2 de consumos

i

MONTORO
Nun. 864

: Don Rafael Criado Piedrola, Juez municipal

de este etudad y accidental de instrucción

de la aisma y su partido.

Por at presente que se insertará en
el BOLUTIN OFICIAL da esta provincia
y Gaceta de Madrid, ruego y encar-
go A todas las autoridades, tanto civi-
les como militares y domas individuos uora, ä fin de que comparezca ante la
de la policía judieial de la nación pro.
cedan A la busca de las ropas que ä
continuación se dirán, las cuales fue- z mafiana, en que tendrá lugar la co•

P. Audiencia de esta capital el día siete
.1 de Abril próximo, ä las doce de su

ron robadas del tres al cuatro del ac- lebración del juicio oral acordado en
tual en un molino harinero existente dicha causa; bajo apercibimiento de
en el arroyo de Martín Gonzalo, sie- 'j que si no lo verifica incurrirá en la
rra de este término, que es el tercero multa de cinco ä cincuenta pesetas.
que se encuentra arroyo arriba ä par-  ' Córdoba once de Marzo de mil no-
tir del puente de tal nombre, y cap• vecientos nueve.—E1 Escriben°, Li-
tura del autor ó autores do mencio• ; cenciado J. Antonio Montero.
nado hecho, y siendo éstos habidos, 	

1.0RA DEL RIOsean puestos ä disposición do este Juz•
gado, en calidad de detenidos, en la 	 Núm. 882

cárcel de este partido, y las ropas Don Joaquín González Marito y Guerrero,
también ä disposición de este Juzga- 	 Juez de instrueción de este partido.

Por la presente y como comprendi-do con ia persona ó personas en cuyo
dos en el número primero del articu-poder se encuentren si no acreditan
lo ochocientos treinta y cinco de lasu legitima adquisición; pues así lo
ley de enjuiciamiento criminal, cito,tengo acordado en providencia de es •

llamo y emplazo ä Vicente Serranote día, dictada ea el sumario que se
Pastor, de diez y ocho allee de edad,sigue en este dicho Juzgado y Escri-
vecino de Moguer, en calle Antolina;bailía del actuario que refrenda sobre
Ignacio Taavera Fuentes, de diez yreferido hecho.

pues así está acordado en eumario poca alzada.

que instruyo por tal motivo.
Dada en Pozoblaneo ä diez de Mar-

zo de mil novecientos nueve.-- Sinfo
roso Castro—El Licribano, Julio Pe 11
Ilitero.

capital, en providencia de hoy, dic. I mil novecientos nueve.—Juan San-

te.da en carta orden de la Superiori. cho.—E1 Secretario, Juan Aguilar.

dad, diraanaDte de cauce por hurto I 	

contra Antonio Trigueros Maya, ha g

mandado se cite por medio de la pro- ti
santa, que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, ä Carlos
Rivas Camacho, de esta vecindad, con
domicilio en la calle Aceituno, núme-
ro uno, y cuyo actual paradero se ige !,4

Cédula de citación. 	 LETIN OFICIAL de la provincia. 	 4

a-	 I) do en Cabra ä once de Marzo deEl stfior Juez de instrucción de esta

OORDOBA
P

tes para guardas jurados.
Existiendo en este cuerpo dos va-

cantes de herrador de tercera clase,
se anuncia por medio del presente pa-
ra que los que deseen ocuparlas dini
jan sus instancias al sefier Coronel •

de este regimiento antes del 23 del
presente mes, en que tendrán lugar
los exámenes, teniendo derecho A so-
licitarlo todos los individuos que se
encuentren en filas y aspiren ä una
de dichas plazas, y los licenciados
cualquiera que sea la situación en
que se encuentren, siempre que re
unan condiciones de gptitud física y
de merendad para el servicio de las
armas, cuyo extremo habrán de acre•
ditar con certificado expedido por la
autoridad local.

Córdoba 12 de Marzo de 1909.—E1

Comandante mayor, Francisco S. de
la Cruz.

lancern de Sagunto

8.° DE CABALLERÍA

Skelr—T POTcxc
Nm. 868

Las nuevas re acio-
- nes de fincos rústicas.

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelarios

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

Lì4a de nabar(Lu
con arreglo al último modelo.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d€

Collsumos,.

borradores de Ingresos y Gastorti

LOS EXPEDIEN

Estados mensua-

L' OS 	 OS'lb' . IB-Th7.- 
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